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En Guodolupe, Zocotecos, o veintiocho de junio de dos mil veintidós, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25 pónofo tercero, y 28 de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción en el Estodo, y en cumplimiento

o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción de Documenlos del dío de lo

fecho, diclodo por el Mogistrodo Esoúl Coslro Hernóndez, lnstructor en el

presente osunto, en reloción ol expediente ol rubro indicodo, y siendo los

cotorce horos con treinto minuios del dío que tronscurre, el suscrito octuorio

NOTIFICO, medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio debidomente certificodo del ocuerdo en mención,

constonte de unq (01) fojo. DOY tE.
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Guodolupe. Zocotecos, o veinliocho de junio del dos mil veintidós.

Lo Secreiorio de Estudio y Cuento Morío Esiher Becerril Soróchogo, do

cuenlo ol Mogistrodo Esoúl Costro Hernóndez con el escrito recibido el dÍo

de lo fecho, en lo Oficiolío de Portes de este Órgono Jurisdiccionol, signodo

por el Presidente de lo Comisión de Puntos Constitucionoles de lo H. LXIV

Legisloturo del Estodo de Zocotecos, medionte ol cuol remite o este Tribunol

el informe circunslonciodo y los consloncios relotivos o lo publicitoción del

medio de impugnoción citodo o rubro.

Lo onterior con fundomento en los ortículos 32.33, de lo Ley del Sistemo de

Medios de lmpugnoción Eleciorol del Esiodo de Zocotecos ,9, trocción 11,32,

frocción XlV, del Reglomenio lnterior del Tribunol de Justicio Electorol del

Eslodo de Zocotecos; SE ACUERDA:

PRIMERO. Recepción de consloncios. lntégrense ol expedienle respeclivo el

escrito de cuento y los onexos poro los efectos legoles conducentes.

SEGUNDO. Téngose o lo Autoridod Responsoble dondo cumplimiento

conforme o lo estoblecido en los ortículos 32y 33 de lo Ley del Sistemo de

Medios de impugnoción Electorol del Eslodo de Zocolecos.

NOTIFíQUESE.



Así lo ocordó y firmo el Mogistrodo Esoúl Costro Hernóndez del Tribunol de

Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, y ponente en el presente juicio

onte lo Secretorio de Esfudio y Cuento, quien do fe.

MAGISTRADO SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA

ESAÚL TRO HERNÁNDEZ MARíA ESTHER BECERRIT SARÁCHAGA

TRIIEZ
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